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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 30-11-2016 

 
Nota de vigencia: La adición de una fracción IX al artículo 82, publicada en el DOF 30-11-2016, entrará en vigor 

el 1 de enero de 2018. 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, Y SE ABROGAN LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, Y LA LEY 
DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 

 
ARTÍCULOS PRIMERO A SEXTO. ………. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta: 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 

 
SECCIÓN I 

DEL RÉGIMEN GENERAL 
 

 VINCULADO  CON LA COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE ISR 
 
Artículo 127. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 126 de esta Ley, los contribuyentes 

que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, efectuarán un pago por cada 
operación, aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia obtenida en los términos de este Capítulo, el cual 
se enterará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa 
en la cual se encuentre ubicado el inmueble de que se trate. 

 
El impuesto que se pague en los términos del párrafo anterior será acreditable contra el pago 

provisional que se efectúe por la misma operación en los términos del artículo 126 de esta Ley. Cuando 
el pago a que se refiere este artículo exceda del pago provisional determinado conforme al citado 
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precepto, únicamente se enterará el impuesto que resulte conforme al citado artículo 126 de esta Ley a la 
entidad federativa de que se trate. 

 
En el caso de operaciones consignadas en escrituras públicas, los notarios, corredores, jueces y 

demás fedatarios, que por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el pago a que se 
refiere este artículo bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas a que se refiere el 
mismo en el mismo plazo señalado en el tercer párrafo del artículo 126 de esta Ley, y deberá expedir 
comprobante fiscal, en el que conste el monto de la operación, así como el impuesto retenido que fue 
enterado. 

 
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el último párrafo del artículo 120 de esta 

Ley, aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se determine de conformidad con dicho párrafo en el 
ejercicio de que se trate, la cual se enterará mediante declaración que presentarán ante la entidad 
federativa en las mismas fechas de pago establecidas en el artículo 150 de esta Ley. 

 
El pago efectuado conforme a este artículo será acreditable contra el impuesto del ejercicio. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

 
VINCULADO CON LA POTESTAD CONCURRENTE EN MATERIA DEL GRAVAMEN A PREMIOS 

POR LOTERIAS, RIFAS Y SORTEOS. 
 

 
Artículo 138. El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, organizados en 

territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del premio correspondiente a cada 
boleto o billete entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven con un 
impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. La 
tasa del impuesto a que se refiere este artículo será del 21%, en aquellas entidades federativas que 
apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 
6%. 

 
El impuesto por los premios de juegos con apuestas, organizados en territorio nacional, se calculará 

aplicando el 1% sobre el valor total de la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten 
premiados. 

 
El impuesto que resulte conforme a este artículo, será retenido por las personas que hagan los pagos 

y se considerará como pago definitivo, cuando quien perciba el ingreso lo declare estando obligado a ello 
en los términos del segundo párrafo del artículo 90 de esta Ley. No se efectuará la retención a que se 
refiere este párrafo cuando los ingresos los reciban los contribuyentes señalados en el Título II de esta 
Ley o las personas morales a que se refiere el artículo 86 de esta Ley. 

 
Las personas físicas que no efectúen la declaración a que se refiere el segundo párrafo del artículo 90 

de esta Ley, no podrán considerar la retención efectuada en los términos de este artículo como pago 
definitivo y deberán acumular a sus demás ingresos el monto de los ingresos obtenidos en los términos 
de este Capítulo. En este caso, la persona que obtenga el ingreso podrá acreditar contra el impuesto que 
se determine en la declaración anual, la retención del impuesto federal que le hubiera efectuado la 
persona que pagó el premio en los términos de este precepto. 

 

TÍTULO V 
DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS PROVENIENTES DE 

FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN TERRITORIO NACIONAL 
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VINCULADO CON LA POTESTAD CONCURRENTE EN MATERIA DEL GRAVAMEN A PREMIOS 

POR LOTERIAS, RIFAS Y SORTEOS. 
 
Artículo 169. Tratándose de los ingresos por la obtención de premios, se considerará que la fuente de 

riqueza se encuentra en territorio nacional cuando la lotería, rifa, sorteo o juego con apuestas y 
concursos de toda clase se celebren en el país. Salvo prueba en contrario, se entenderá que la lotería, 
rifa, sorteo o juego con apuestas y concursos de toda clase se celebra en el país cuando el premio se 
pague en el mismo. 

 
El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, se calculará aplicando la tasa del 

1% sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción alguna, 
siempre que las entidades federativas no graven con un impuesto local los ingresos a que se refiere este 
párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. La tasa del impuesto a que se refiere este artículo 
será del 21%, en aquellas entidades federativas que apliquen un impuesto local sobre los ingresos a que 
se refiere este párrafo, a una tasa que exceda del 6%. 

 
El impuesto por los premios de juegos con apuestas se calculará aplicando el 1% sobre el valor total 

de la cantidad a distribuir entre todos los boletos que resulten premiados. 
 
No se considera como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió participar en loterías. 
 
El impuesto se pagará mediante retención cuando la persona que efectúe el pago sea residente en 

territorio nacional o residente en el extranjero con establecimiento permanente situado en el país o se 
enterará mediante declaración en la oficina autorizada dentro de los quince días siguientes a la obtención 
del ingreso, cuando quien pague el premio sea un residente en el extranjero. 

 
Artículo 170 al Artículo 204. … 
 

DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

 
ARTÍCULO OCTAVO. … 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

ARTÍCULO NOVENO. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo 
Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente: 

 
I. a la VI. …  
VII. Hasta en tanto entren en vigor nuevos Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal, continuarán vigentes las facultades delegadas en materia del impuesto sobre 
la renta contenidas en los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal celebrados por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con las entidades federativas en vigor y anexos correspondientes, así como 
sus respectivos acuerdos modificatorios. 

 
 El ejercicio de las facultades delegadas en materia del impuesto sobre la renta, conforme a los 

convenios vigentes a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá referido a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta a partir de la fecha de su entrada en vigor. 

 



 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 30-11-2016 

 
 

4 de 4 

 Los asuntos en materia del impuesto sobre la renta que a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley se encuentren en trámite ante las autoridades fiscales de las entidades 
federativas, serán concluidos por éstas, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
que se abroga. 

 
VIII. Las entidades federativas mantendrán vigentes las facultades de comprobación a las que 

hace referencia el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Impuesto Sobre la Renta que se 
abroga, por lo que hace a las obligaciones fiscales de los contribuyentes correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2013 y anteriores. 

 
IX. a la XLIII. … 
 
 
 
 
 

TRANSITORIOS … 


